
 

 

 
ANEXO 

ACTA DE COMPROMISOS ASUMIDOS HACIA LA COMUNIDAD 
 
En cumplimiento al Art. 7 de la LOTAIP, al Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana y a las Resoluciones No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476; CPCCS-PLE-SG-031-0-
2023-0176 y  CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, del Pleno del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y 
Cuarentena para Galápagos, realizó mesas temáticas con diferentes sectores de la 
comunidad donde se acogió varias solicitudes y sugerencias, mismas que son parte de 
los compromisos que asume la entidad para el nuevo periodo de gestión: 
 
No.  Compromiso  Responsable  Ejecución 

1 

Ejecutar una campaña de difusión 
por redes sociales por un tiempo de 
tres meses, explicando el porqué de 
la no entrada de arándanos frescos, 
porque arándanos deshidratados si 
entran. 

Dirección de Normativa y 
Prevención – Unidad de 
Inspección y Cuarentena 

Ejecución en mayo, junio 
y julio 2026 

2 

Ejecutar una campaña de difusión 
para comunicación a los usuarios 
que se realizan controles 
mensuales a la leche que ingresa a 
las plantas procesadoras de lácteos 
de la provincia. 

Dirección de Normativa y 
Prevención – Unidad de 
Inspección y Cuarentena 

Ejecución en mayo, junio 
y julio 2026 

3 

Ejecutar talleres sobre las sanciones 
que existen en el caso de mal 
manejo de avícolas o porcinas y su 
relación va con los GADs.  Además, 
e importancia del vacío sanitario 
para la producción.  

Dirección de Vigilancia y 
Calidad – Vigilancia 

Zoosanitaria 

Ejecución del mes mayo 
2026. 

4 
Colocar un área de necropsias en la 

maqueta de laboratorio. 

Dirección de Vigilancia y 
Calidad – Vigilancia 

Zoosanitaria  

Ejecución del mes 
agosto 2026. 
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